
Señores. 

SUPXRINTENDENCIA DE COMPAÑTAS UN 

Ciudad. o 

De nuestras censideracientse” 

Go el ueyer respete y cemsiaeración ante Jutedes decimos y selicitames; 

l. » El sener JOMGDn OLIVO BENITEZ LOZADA, pertader de la cédula de ciu 

dadanía Neo. 1801971613, es secío accienista de la COMPAÑIA INSULAR DE 

TRANSPORTE " CITRAN S.áh, ", en la que posee sicte punto cuatro acciones 

( ?.4 acciones ); y, en conformidad cen la Escritura Pública de cesión - 

de Dereches y Accienes adjunta, el señor JOHNSON OLIVO BENITEZ LOZADA, -= 

cede a títule gratuito, el cincuenta per ciente de sua dereches y Accio- 

nes a faver del señier GALO WILFRIDO ÑNUÑEZ ALDAS, es decir el tres punte 

siete de sus dereches y accienes que pesee en nuestra Cosfañín, metive - 

per el que regónesles a Ustedes, se sÍrvan registrar en les Libres de Re 

gistre a vuestre carge, al señer JONNSON OLIVO BENITEZ LOZADA cen 2% - 

Acciones y al señor GALO WILFRIDO NUÑEZ ALDAS cen 3.7 accienes.- » » 

2. «= Heche que ses, regames se sÍrvan extenúernes un Certificado actenli 

zado de la Nímena cespleta y su minero de Accienea de les Secies Acie - 

nistas de la COMPAÑIA INSULAR DE TRANSPORTE " CITRAN SA" .- 

Agradecemes vuestra atución. - - 

Guayaquil, a 5 de Julie de 2005 gy” 

    ABOGADO 

Reg. No, 2514
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cinco, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario de 

santa Cruz, Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, por una parte, el señor JOHNSON OLIVO BENITEZ 

LOZADA, Y por otra parte, el señor GALO WILFRIDO NUNEZ 

ALDAS: Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

“lomiciliados en este cantón, capaces para oblil 
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contratar, a quienes de conocer personalmente en este acto 

doy fo.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritara, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente. -MIBUTA.- SEÑOR SOTARIO.- En el Protocolo de 

que conste una Cesión de Derechos, la tenor siguiente.- 

PRIMERA.- ISTERVIRIEBNTES.-> Concurren a la inscripcion del 
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le la minuta inserta.- Leida esta == a de principio 

a fín *n alta voz a los comparecientes, por mí el 

ican y firman en unidad de Hh
 

NOTarió, estos se atirzman, rata 

He mr IS ai Nata - 
ACTO COnmigo 1 MNOTari o 7 + Da Ta mer; 7 a To 

de Lodo 10 Cual do 2, 

  

   : ILERIDO 2 e THEZ 

  

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en Santa Cruz, a 
veintidós de junio del año dos mil cinco.-   


